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Se adíii i íen suscripciones á 
este per iódico en la calle d§í 
Temple núin 32 á 4 rs, «an. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte» 

Los a r t ícu los y avisos se re
c ib i rán en ia misma, siendo 
franco de porte, como igual" 
mente las reclamaciones de 
falta de n ú m e r o s . 

BOLETO OFICIAL DE L A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O P Í C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D15 L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E n la Gacela dé M a d r i d número ' 3 o 4 del 
Jueves 2 del corriente mes se halla inserta la si
guiente ley. . , 

Dona Isabel 11 por la gracia de, Dios y de la 
Contituciou de la mo.narquía española, Reina da 
las Españas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña María Cristina de Borbon, su au-
guíta. Madre, como Reina Gobefaadora del Rt^i-
BO, á todos los que ¡as pr^síntes vieren y enteci-
dieren, sabed: Que las Cortes han decretaJo y 
Nos, saucionamos lo siguiente: 

Sá llevará á efecto durante el presente añ:¡ el 
proyecto de ley píovisiona! presentado por el Qjp-

, . t i e rno . á las Cártes .acerca de. la dotación.del. cul
to y clero» con las alteraciones y modiíicadones 

.; í iguientes ; .. 
1. a Se suprime la primera sección dej c a p í 

tulo i . 0 que trata de la clasificación de las dió-
.• cesis, . ;' „ r- i; •• )• ' •: ; I 

2 . a Los artículos 7 . 0 y 8. 0 se refundi
rán en uno solo concebido en estos te'ríninps: 

E l arzobispo primada de Toledo gosíard la 
asignación de . i i . o 3 rs. v n . : cada uno de los de
más metropolitanos la de c j o j , y ¡os sufra gáneos 
7o'i>. La dotación del revtrrcudo obispo prior de 

I Ucles Sará de 4 0 3 rs. Se autoriza al (robi.-rno 
para aumentar de 10 a 2o';J rs. por via de com
pensación en raz.m a' los miyores gastos que tie-

• neo q,ue hacer se^u-n las diferentes iocaiidauesí..la 
dotación de los nitjtrapolitanos , y de ¡os sufra

gáneos cuya* sillas estén sitas en capital de pro-* 
vincia. 

3 . a Los gobernadores eclesiásticos sede va
cante, siendo prelados electos, y teniendo el ca
rácter de obispos consagrados, disfrutarán la mis
ma asignación que los prelados titulares; y 
Ion demás á quienes falte la última circunstancia 
la dotación de $0% rs. ^ en lugar de la que se les 
señala respectivamente en el art. 1 6 . 

4 . a Para gastos y dotación de empleados da 
las secretarías de Csmara^ tribunales eclesiásticos 
y otras dependencias se abonarán en Toledo 6 o 9 
fs. , y en las demás diócesis y prioratos de las 
cuatro órdenes militares de 10 y ao© rs. a ju ic io 
del Gobierno; cuya disposición queda sustituida 
al arí . i 9 del proyecto. 

5 . a El. deán de la iglesia primada tendrá 
i8.'á¡ rs,- Las dignidades primeras sillas dé las otras 
metropolitanas de 15 á i 8 á r s . ^ y de las sufra
gáneas de i s á i^S i d . : las demás dignidades y 
canónigos de las metropolitanas, inclusa ia p r i 
mad;:, de 13 á 15'i) rs, , y de las sufragáneas de 
11 i 14: . ) ; los racioneros de 7 á pS rs. , y de 5 
á 73 rs.,: los medios racioneros de 5 á 7'*), y da 
4 a 63 : los capellanes de 4 a ¿ 3 r s . , y de 3 3 
4 t respectivamente en las metropolitanas y sufra
gáneas. La escala de estas asignaciones se gra
duará por el Gobierno atendidas las circunstan
cias de,¡a población, las generales del pais y de-
mas que conduzca al acierto. Las restantes dis-

. posiciones del art. 2 1 del proyecto del Gobierno qus 
no han sido alteradas por la precedente, se eje
cutarán como alii se expresa. 

6. a t Bu el arí . 2 6 , después de las palabras 
(Vy demás eclesiásticos de dichas iglesias", se 



a ñ a J i n n Us siguientes: ^ por el concepto de ta
les eclesis'sticos.-" 

7-a Si suprime ei art. 2 7 . 
8,a Disfrutarán los abades mitrados de xt i 

15Í) rs.: las dignidades primíras sillas con presi
dencia de cabiUo colegial ó capilla, de 7 3 i o 3 
rs. si están situadas las igleíias en capital de provin
cia, y no estándolo de 4 á 83 rs. : las demás dig
nidades- y canónigos en su respectivo caso de 5 
á 8 3 rs. , y de 3 3 0 0 i 6600 r s . : los racioneros 
de 3,500 á ,5'3, de 3 ^ á 4 $ rs,; los medios racio
neros de 3 3 á 4.9, y de 2 Ó 0 0 á 3 3 0 0 rs.: y los 
capellanes en ambos casos de 2300 á 3-5 rs. L a 
graduación se hará por el Gobierno en la mana
ra indicada para iss iglesias catedrales. 

9 ,3 En lugar de las palabras wy cuatro ar t i -
cuíos siguientes ^ se sustituirán en ei 29 las ds 

y artículos siguientes del capítulo 2 . 0 
ÍO. La dotación da ios cuníS párrocos de que 

trata el srt. 33 sera para los de entrada de 3 3 0 0 
e! frír imo, 4.3 el msximo: para los de primer as
censo 45-00 el mínimo, 6'D el máximo: para loi 
de seguado 5^00 el mínimo, 83 el máximo ; y 
para ios de término 7 ^ el mínimo, i o 3 el máxi -
mo. Este no se percibirá sino después de cubier
tas todas las atenciones. 

i i . Entre las disposiciones generales se pon
drán las siguientes: 1.3 E i quinquenio de 1 8 2 9 
á 1 8 3 3 , á que hacen referencia varins artículos 
del proyecto del Gobierno, será el del valor dado 
8 las piezas eclesiásticas para repartimiento del 
subsidio eclesiástico en los mismos años. 2.a Cuan
do la cantidad disponible de la masa común no 
produjere lo suficiente para completar el mínimo, 
respectivo, todos los párrocos sin distinción per
cibirán desde luego la cantidad de 3 3 0 0 rs. Ea 
seguida se repartirá á todos los individuos de las 
iglesias catedrales, colegiatas y capillas la tercera 
parte de sus respectivas asignaciones ; y hecho 
esto percibirán íntegro el mínimo de las suyas los 
párrocos de ascenso y término: quedando el resto 
para completar sueldo á libra las demás asigna
ciones. 3.a No se aplicara' ni extraerá de una 
diócesis á otra el importe deT diezmo adeudado 
en ella mientras no esté cubierto t i mínimo de las 
dotaciones y hayan percibido los ríemas interesa
dos en el diezmo la parte señalada en el artículo 
3 . 0 de la ley para su continuación ; ni de un 
pueblo á otro mientras no estén cubiertas las 
atenciones del culto del mismo. 4.a E i Gobierno 
de acuerdo con los ordinarios, formará á la bre
vedad posible los aranceles da derechos parro-
quialss. 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida-

de«, así civiles como militares y eclesiásticsi, de 
cualquier ciase y dignidad, que guarden y hagñn 
guardar, cu;nplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tendreisio entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publ i 
que y circule.— Y O L A R E I N A GOHEKNA-
D O K A . r : Ef ÍPa lac io á 21 de Julio de ¡ 8 3 8 . = : 
A , D . Francisco de Paula Castro y Orozco. 

L o qtit se hace saber al público por medio del 
Bc le í in oficial para su inteligencia y gobierno, Z a 
ragoza 6 de Agosto de ¡ 8 3 8 . ™ Francisco M o 
reno. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l S r . Subsecretario del Ministerio de Grac ia 
y Justicia ha dirigido al Sr. Regente las tres R e a 
les órdtnes de este tenor. 

1. a E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
comun icá i s en este dia al Ttibunai supremo de 
Justicia la Real órden siguiente.zzConformündo-
se S. M . con lo consultado por ese Tribuna! acer
ca de una instancia de la Diputación Provincial 
de Barcelona y de la Junta de Beneficencia de 
Arenis de M a r , se ha servido resolver que los 
Hospitales, Hospicios j demás institutos de Be
neficencia sean defendidos gratuitamente como po
bres en los pleitos de cualquier ciase que tengan 
que sostener, entendiéndose con la calidad de poc 
ahora, y hasta que aquellos establecimientos me
joren de sitoaciou y se pueda en tal caso orde
nar otra cosa por regia genera l ."Lo que de d i 
cha Real orden y para ¡os efectos consiguientes 
traslado a V . S .nDios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 2 0 de Jul io de 1 8 3 8 . 

2 , a Como desde el dia en que vacan las Pro
motor ías fiscales de los Juzgados de f .a instancia 
hasta el de su provisión transcurra un periodo da 
tiempo necesario para proveerías en el sugeto mas 
digno prévios ¡os trámites establecidos, pero de
masiado largo para que la falta de estos funciona
rios no entorpezca y retrase el curso de los nego
cios judiciales; se ha servido resolver S. M . la 
Reina Gobernadora para obviar este inconvenien
te dictar las reglas que siguen : i.a Los Jueces 
de 1 .a instancia de! Partido en que vacare una 
Promi'toría fiscal elegirán entre los abogados de 
mas conocimientos y mejores costumbres uno que 
la desempeñe hasta el dia en que sea provista 
por S. M . y darán inmediatamente cuenta de es
ta elecccion á la Audiencia Ter r i to r i s l : 2.a 
Aprobará esta, si no hallase justos inconvenientes, 
el nombramiento hecho por el Juez de i.a instan
cia , y lo pondrá ea coaocinúeatu de S, M . : 3.a 



Los sugefos que nombrados de esta manera de-
semp-ñea ios í-'romotori'as fis.-ales, gczanin el suel
do correspondiente á estas plazas por todo el tiem
po que jas «irvan , pero en el csso de pretender 
su propiedad no serán preferidos a los dernss as
pirantes, aun cuando les servirá de recomenda
ción »u buen dtsempeñ'j en la interinidad,—De 
Real órden lo digo á V . S. para los efectos con
siguientes á su cumplimiento. D i o s g u a r d e á V . S. 
muchos tñ- s. Madrid 21 de Jul io de 1 8 3 8 . 

g.a E l Sr. Ministro de Estado con fecha 1a 
del actual ha dirigido al de Gracia y Justicia la 
(¡omunicaciort siguiente.zrExemo. Sr.zrSegun el 
artículo 3 . 0 del doíivenio celebrado con Fran
cia en £ 9 de Setiembre de 1 7 6 5 para la extra
dición de los delincuentes que se acojan del uno 
al etro Reino, no solo se entienden para este ca
so los que hayan cometido alguno de los varios 
delitos que ai l i sa espresan si DO generalmente los 
que incurran en otro cualquier delito menor que 
los señalados. Concebida esta ultima cláusula en 
términos Can genér icos , necesita á cada paso acla
raciones que hscen ios dos Gobiernos tomando 
siempre por vasa el principio de reciprocidad» 
Acaban de acordar por notas que se han cambia
do entre el Sr. Embajador de Francia y yo el en
tregarse los reos de quiebra fraudulenta cu anda 
se refugien los de! ano en el respectivo territorio 
del otro. Y conviniendo que este acuerdo llegue 
á noticia de los Tribunales del Reino lo partic'pd 
é V . E , de órden de S. M . para los efectos con-
íiguientes á dicho objeto. L o que da la misma 
Real órden comunicada por el espresada Sr. iVli-
nistro de Gracia y Justicia traslado á V . S. para 
inteligencia de ese Tribunal y fines convenientesr2 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2a 
de Julio de 1 8 3 8 . 

Obedecidas por esta Audiencia tas tres Reales 
órdenes que anteceden, en la plena del 4 de es
te mes se mando hacer saben su contenido á los Jae 
ces de i . a instancia de este ñ e i n o por medio del 
Boletin oficial de sus respectivas Prov inc ias , p a r a 
que las cumplan en los casos que ocurran; y asi 
lo ejecuto á los existentes en esta Ciudad y en / o í 
distritos judiciales de esta Pruvincia. Zaragoza 6 
de Agosto de 1 8 3 8 . — ! ) . Mariano Broto* 

Edicto.r-Pof Real órden de 2 2 del finado J i i -
l i o se ha servido S. ¡VI. nombrar á Mariano 
Asensio para la plaza de Procurador vacante en 
el colegio de los de esta Ciudad por fallecimieti-
to de Ramón de Lsfiguera , y mandar que res
pecto á la Procura que servia y dejaba vacan
te «a el propio colegio se formase ei oportuno es

pediente. Y habiendo sido acordado per esta A u 
diencia en la plena del 1. 0 del corriente se p ro 
cediese a su publicación y admisión de me
moriales por término de 20 dias; te ha
ce saber que todos los que que quieran Solici tar
la de S. M . presenten sus instancias, documen
tadas, en esta Secretaria de Gobierno de mi cargo, 
acreditando la edad de 25 añ;>s, y demás requisi
tos prevenidos en las ordenanzas, dentro del c i 
tado t é r m i n o , que principia a correr en este dia 
de la fecha para darles el curso correspondien
te. Dado en Zaragozas 11 de Agosto de 1 8 3 8 . - 1 : 
D . Mariano Broto. 

D I P U T A C I O N P R O V í N C I A L 
D E 2 A K A G 0 5 ? A . 

Esfss corporación ha observado que en varios 
espedientes instruidos psra substitución de quin
tos en el presente reemplazo , se han falsificado 
los documentos que exige la ley para su admisión; 
V 'aunque desde luego lo ha puesto en conocimien
to del I t i b u n a i de justicia para ei prceedimiertto 
que corresponda, ni esto basta para contener á 
los criminales , ni satisface las miras de la D i p u 
tación cuyo objeto constante ha sido siempre evi 
tar á sus comitentes toda clase de perjuicús qua 
esté 3 su alcance remediar s en este concepto ha 
mandado: que todos los documentos que se pre
senten para aquel objeto se pida !a comprobación 
mediante la oportuua acordada al Ayuntamiento 
constitucional del Pueblo donde aparezcan esten
didos. Y para que llegue á noticia de todos, sa 
anuncia en el Boletin y periódicos de esta Capi
tal . Zaragoza i o de Agosto de 1 8 3 8 , — E l presi
dente , Francisco Moreno .—Joaquín Francisco 
Calvo , vice-Secretario. 

Comisión principal de Arbitrios cíe Amortiza
ción de la provincia de Zaragoza. 

E l dia 26 del corriente á las once de su ma
ñana se subastará públicamente en la villa da 
Egea de los Caballeros ante los SS. Alcalde cons
titucional, Procurador Síndico, Comisionado de 
Amortización y Escribano el arriendo de las yer
bas que producen las tierras del suprimido con
vento de Mercenarios de Uncastülo, bajo el pre
supuesto anual de 3 2 4 rs. vn. Lo que se anuncia 
al público para los que quieran interesarse en 
dicho arriendo^ podrán verificarlo con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Escribanía de Amortización de la referida v i 
l la .—Otro.rz E l dia 2 de Setiembre próximo á 
las diez de su mañana se suba»tafá públicamente 
en la villa de Epila ante los SS» Alcalde consti
tucional , Procurador Síndico, Comisionado ds 



Arrmrtízncion y Escribnnn el arriendn de una v i -
fía de 23 jubadas de ti rra sita en sus terruinos y 
partida liamada de ía Val , confrontante con otras 
de la Viuda d« Francisco Romanos , Miguel 
García camino y dehesa de Berbedelque pertene
ció ai suprimido convento de Agustinos de ia mis
ma, bajo el presupuesto anual de 1 3 6 0 rs. v n . 
Lo- que se anuncia al público para los que quie
ran interesarse en dicho arriando, podrán verifi
carlo con arreglo al pliego de condicioiiss que es
tará da manifiesto en la Escribanía de Amortiza
ción de la referida v i l la . Zaragoza 6 de Agosto de 
1 8 3 8 . — J o s é de la Cruz. 

E l dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
de su mañana se subastarán públicamente en la 
casa llamada de Santa Isabel, piaza de San Ca
yetano donde residen' las oficinas da Amortiza
ción, ante los SS. Contador, Cornisiohado pr inci 
pal y Escribano dei ramo, los fundos!siguieotes.cr: 
E l molino aceitero del suprimido convento de 
Santo Domingo de esta ciudad, bajo't! presupues
to de i 8 4 o r s . — E l de la V i to r i a^ bajo el de 
1 4 2 0 rs.zz E l del Colegio de San Vicente, bajo 
el de 4 0 0 is.— E l dé la Cartuja de Aula D e i , 
bajo el de 6 0 0 rs . , y él de la de la Concepción 
bsjo el de 3 0 0 rs. vr i . Lo que se anuncia al p ú 
blico para los que quieran interesáríe en los refe
ridos arriendos, podrán verificarla con arreglo i 
los pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto en la Escribanía de Amorti i í í i ión sita 'ta 
San Juan de los Pañetes plaza de San Antón 'de 
dicha Ciudad. Zsragoza 7 de Agosco;de 1 8 3 8 . 
José de la Cruz. 

E l Intendente mUi íar del Distrito' de Aragón.-
Hace saber r Que por Real orden da 2 7 de 

Jul io próximo pasado se ha mandádo^ se saque á 
pública subasta, en la Córte el suministro do pan 
y pienso para las tropas y caballos existentes en 
el distrito de Andalucía y Piasa de Ceuta , por el 
término de un año a contar desde ñ 0 de Octu
bre próximo venidero; cuyo remate se ha de 
celebrar el dia veinte y cinco de! actual en los 
Estrados de Ja Intendencia general militar ú las 
doce eri punto de su mañana , bajo las condicio
nes del pliego general aprobado por S. M . ; te
niendo entendido qué concluido que sea, no se 
admitirá proposición- alguna por -Ventajosa que 
fuere. Zaragoza 8 de Agosto de Í 838.—BVdipe 
Fernandez Arias.—El Secretario, Luis Blanco 
y Vel i l ía . 

4 
to Constitucional de esta Capi ta l , se saca i p i i -
blica subasta el Teatro cómico de la misma etl 
arrendamiento por uno, dos ó mas años , con su
jeción á las condiciones que estarán de manifies
to en la secretaría de dicha Corporación , siendo 
una de ellas que el contrato principiará á correr 
desde el primer dia de cuaresma del año inme
diato de 1 8 3 9 . La persona que quiera intere
sarse en esta empresa, se presentará á hacer p i o -
posiciones, en el concepto de que el remate Se 
ha de celebrar el dia primero de Setiembre p róx i 
mo á las doce de su mañana en las casas capitu
lares. Granada 28 de Julio de 1 838.—Francisco 
de Peula M é n d e z , Secretario. 

Tratado sobre la pena de muerte en materia 
po l í t i c a , escrito por F . G u i l o í i , traducido por 
un Sh Ministro togado de esta Audiencia. L a 
nombradla del autor, el asunto de la obra, y la» 
circunstancias en que se publica esta traducción, 
no podran' menos de interesar á los jurisperitos, 
y obtener del público una favorable acogida. Sa 
vende en las librerías de Polo y Monge, y en la 
de Yague , á 9 rs. vn . rústica. En Jas mismas se 
halla de venta la historia de los dos sitios qua 
pudieron á Zaragoza, las tropas de Napoleón 3 
tomes en 4 . 0 con eos planos , escrita por el tra
ductor á 9 0 rs. v n , r ú s t i c a , y 1 0 8 en pasta re» 
guiar. 

Se avisa á los señores socios de la sociedad 
médica general de socorros mutuos que pertene
cen á las provincias de Teruel, Zarsgcze y Hues-

' ca, para que se sirvan concurrir a junta general 
el dia 1 5 del presente é casa del infrascrito se
cretario, Zaragoza 5 dé Agosto de 1 8 3 8 . = : Fie»: 
rencio Baliar in. 

! La corídota de cirujSnb del pueblo de Ssmper" 
del Salz se halla vacante, su dotación consiste en 
16 cahíces de trigo puro y casa franca, pa
gados á S. Miguel de Setiembre por el Ayunta-

: miento. Las personas q u é aspiren' interesarse d i -
1 rigirán sus solicitudes francas dé porte al secre

tario de Ajuntsmiento basta el dia iS 0 de Se
ptiembre en ique se proveerá» 

Reglamento provisional para la sdministracíott 
de justicia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria-, con arreglo al Rea! decreto de 26 de Se
tiembre de 1 8 3 4 . Se halla venal en !a imprenta 
detste per iódico,cal le del Temple núm. 3 2 » 

Edic to . Por acuerdo del Excmo» Ayuntamien* ZARAGOZA r I M P R E N T A N A C I O N A L ; 


